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TfTUto DEL PRoGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital
de lmaza (Programa Municipal EDUCCA - lmaza)

PRESE TACTóN

En el marco del cumpl¡m¡ento de las normat¡vas nacionales ambientales, la Municipalidad
Distrital dc lmeza, asume el compromiso de dar respuesta a problemas socioambientales de la
localidad, a través de la educac¡ón amb¡ental con la participación de la ciudadanía.

La Municipalidad Distr¡tal de lmaza busca elevar el nivel de cultura ambiental en la ciudadanía,

es por ello que luego de haber ident¡ficado un visible deterioro ambientalen el d¡str¡to, debido
a diversas causas como es el tema amb¡ental se vuelve más cotidiano conforme los estud¡antes,
d¡rectores, docentes y AMAPAFAS va tomando conc¡encia de los problemas amb¡entales o
también de sus potencial¡dades amb¡entales y las ventajas de hacer ¡ntervenciones preventivas,

mejoradas, también reparadoras respecto a los recursos naturales su comun¡dad.

El trabajo de educación ambiental de la Municipalidad D¡strital de lmaza resulta entonces
fundamental para formar o desarrollar capacidades, incrementar el conocim¡ento de

aprend¡zaje amb¡ental, formar conciencia de los problemas y potencial¡dades y espec¡almente,
cultivar en los estudiantes, actitudes y comportamientos cotidianos de conciencia ambiental
aprop¡ada, sosten¡ble y responsable frente alamb¡ente natural.

Esta situación, se ve reflejada en efectos como la contaminación del agua, aire y suelo, el
¡ncremento de los Gases de Efecto lnvernadero {GEl) que ocas¡ona el cambio climático, mayor
incidencia de enfermedades, conflictividad soc¡o amb¡ental, alteración de los ecos¡stemas, entre
otros. Todo ello nos lleva a la conclusión que en nuestra comuna se requiere generar procesos

educat¡vos e ¡nformativos para que la población mejore su comportamiento ambiental y se

convierta en agente de camb¡o de la mejora amb¡ental efect¡va de su entorno; a través de

¡ntervenc¡ones preventivas, meloradoras y correctivas para garantizar la provisión de servicios
eco s¡stém¡cos (a¡re, agua, suelo, b¡odiversidad, recursos forestales, etc.).

El Programa Munic¡pal de Educac¡ón, cultura y ciudadanía Ambiental de la Municipalidad

Distrital de lmaza (Programa Municipal EDUCCA-IMAZA) resulta fundamental para desarrollar

conoc¡mientos, aptitudes, valores y práct¡cas necesar¡as para un mejor comportam¡ento

ambiental en la ciudadanía y una cultura ambiental apropiada.

Desde el año 2021, la Munic¡pal¡dad D¡strital de lmaza, ha ¡mplementado acciones en el marco
del Programa Municipal EDUCCA, lo cual ha contribuido a dism¡nuir las malas prácticas

ambientales de ciudadanas y c¡udadanos del Distr¡to de lmaza aportando al cumplimiento de las

metas planteadas en el Ob.ietivo Pr¡or¡tario N" 9 de la Po¡ít¡ca Nacional del Ambiente al 2030 y

otros d¡spos¡t¡vos legales relacionados con el Programa Munic¡pal EDUCCA.
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. uiltoAD DE oRGANtzActóN MUNtctpALA c¡RGo DEL pRoGRAMA

. Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de lmaza

. Sub Gerenc¡a de Saneamiento y Gestión Amb¡ental.

rv. ot¡e ¡¡ósnco sruAcroNAt DE tl ¡ouclclóru, cULTURA y cIUDADANfA AMBIENIAT

La Gest¡ón Ambiental involucra al sector públ¡co los m¡smos que deben orientar sus polit¡cas y

acciones a garant¡zar la protecc¡ón del ambiente, asegurando el aprovechamiento sostenible de

los recursos naturales para las futuras generaciones.

Las principales amenazas de las zonas: Extracción forestal selectiva (arboles), contam¡nación de

las aguas quebradas, y del rio Ch¡r¡aco por medio de aguas servidas y residuos sólidos,

contam¡nac¡ón sonora, contam¡nación del aire, perdida de cobertura vegetal en las riberas de

los ríos, lnc€ndios forestales no controlados, entre otros.

a) Principalcs problernas ambicntalcs asociados a las malas prácticas dc la población.

Eajo nivcl cultura ambiental de los cludadanos distrito de lmaza.
Dentro de los problemas amb¡entales del Distrito de lmaza tenemos identificados los

siguientes.
t Existen puntos de v€rtimientos de aguas res¡duales domést¡cas, las cuales van

al rio Chiriaco.

& se identificó varios puntosen el distr¡to donde el ruido prese nta m olestias a los

pobladores, estos ruidos son generados por algunas d¡scotecas, bares y

restaurantes.

+ El manejo inadecuado de los residuos sólidos, donde se pudo ¡dentif¡car los
puntos crít¡cos, la cual se da por falta de educación amb¡ental.

t¡ La quema de bosque es una actividad común, debido a la creencia de los

comuneros, que quemando los árboles atraerán a la lluvia.

bl Principel.s causas.
L¡mitado acccso a la información ambhntal:
En el Distrito de lmaza el acceso a informac¡ón d€ tipo ambiental es limitado por que las

comunidades netivas tienen un escaso conoc¡miento referente a los temas amb¡entales
por lo cual este programa ambiental, perm¡t¡rá dar ¡nformación sobre como contr¡buir
y construir una cultura de respeto y protecc¡ón al medio ambiente, y coadyuva en la
prevención y atención de fenómenos naturales.

tDUCram cwrm Y flrorDr¡il 3ltrtrl

Esc¡sa mot¡rr¿c¡ón para un cambio dc conduc'ta:
se pudo observar dentro del D¡str¡to de lmaza que la población tiene una escasa

mot¡vac¡ón para un cambio de conducta en el cuidado amb¡ental, por lo cual el

PROGRAMA EDDUCA busca motivar a las personas para comprometerse con su

consumo y de una forma eficaz y vivenc¡al reduc¡r su impacto ambiental.

Escasos espacios dc particlpación en actividades amblentalcs.
La part¡c¡pación amb¡ental en el d¡strito de lmaza es escasa porque pocos pobladores

del d¡str¡to toman interés a las activ¡dades ambientales esto hace que las posibilidades
que t¡enen todas las personas de incidir en las decisiones que tomen las autoridades
públicas sobre asuntos ambientales, teniendo en cuenta que la vida de todos los seres

humanos depende de la protección del ambiente.
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El Programa EDUCCA ¡ncentivara la participación c¡udadana en activ¡dades amb¡entales
donde ¡mplica que los c¡udedanos sean ¡nformados y puedan participar en la toma de
decisiones sobre los asuntos que afectan su cal¡dad de vida y la calidad ambiental.

Cont¡mlnación d.l agu.: Los problemas por contaminación de aguas serv¡das
en el Distrito de lmaza, principalmente se debe a que existe un sistema de
tratamiento de aguas residuales deficiente; lo que ocasiona que estas sean

vertidas a la quebrada, el cual hace su recorrido en periodo de lluvias llega hasta

el R¡o chir¡aco. Por lo tanto, la evacuación de a8uas serv¡das con tratamiento
deficiente es vertido de manera abierta a la quebrada, afectando la calidad del
recurso hídrico para lo cualse han desarrollado monitoreos de cal¡dad del agua
en puntos determinados en las pozas de oxidac¡ón, para tomar medidas para así

restar esta problemát¡ca, donde ¡mplantaremos princ¡palmente cultura
ambiental en la población.

contaminac¡ón dcl suclo:
El Distr¡to de lmaza no cuenta con una planta de tratam¡ento de residuos sólidos
municipales en la cual se podría realizar la segregación y disposic¡ón final de los

m¡smos. La contaminación por la acumulación de residuos sól¡dos en el Distrito
de lmaza a aumentado en estos últ¡mos tiempos por el crec¡m¡ento poblacional
que ha tenido el Distrito, se han ¡dent¡ficado algunos puntos críticos donde
pr¡nc¡palmente se puede observar residuos sólidos. Esto se genera a
consecuencia de la ausencia de buenas prácticas ambi€ntales y sobre todo de la

falta de cultura amb¡ental por parte de población.

En la actualidad elArea de limpieza pública y Tratamientos de Residuos sól¡dos,
cuenta con el personal de limpieza alrededor de 19 personas, debidamente
equipado con los implementos de seguridad como Botas, Mascarillas, guantes,
polos, pentalones y gorros, realizan la limp¡eza en dos turnos (mañana, tarde).
Tamb¡én se realiza el servicio de limpieza en las instalaciones del Palacio

Mun¡c¡pal y el mercado Municipal del d¡str¡to de lmaza.
Contamlnación dcl airc:
El Distr¡to de lmaza cuenta con grandes montañas cub¡ertas de bosques, con

árboles que son ideales para la util¡zación de madera, as¡m¡smo tamb¡én cuenta
con una gran cant¡dad de especies que son de uso medicinal. A pesar de poseer

toda esta riqué2a no está exenta de la tala ¡ndiscr¡miñada de los bosques. se
está implementado un control y mon¡toreo de la contam¡nac¡ón ambiental con
respecto a la contaminac¡ón aud¡tiva y así como la del aire por diferentes
factores que tiene por pr¡nc¡pal causante la mano del hombre, pero por las

Erandes he efic¡entes acciones que se han venido desarrollando durante estos
últimos meses se ha reducidos notor¡amente este tipo de contam¡nac¡ón.
Tamb¡én cabe señalar que se une estos problemas los incendios forestales
provocados por la población rural ya sea para generar nuevas t¡erras para

cult¡vos o por el s¡mple hecho que tiene como creenc¡a que, quemando un cerro
o un área forestada lloverá. La falta de información en la población hace que
estas prácticas se den, no saben que la quema de bosques daña la capa de ozono
es por tal motivo que actual¡zamos a la población con un fin de crear conciencia
y sobre todo buenas prácticas ambientales para garant¡zar la conservación del

ambiente.
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Lá principal fuente de contam¡nac¡ón del a¡re en el ¡nter¡or de los hogares es la
quema de madera y combust¡bles fósiles o basados en biomasa para cocinar,
calentar o ¡luminar, tamb¡én tenemos la degradación de la mater¡a orgánica
presente en los residuos produce una mezcla de gases conocida como biogás,
compuesta fundementalmente por metano y dióxido de carbono (cH4 y co2),
reconocidos gases de efecto invernadero.
Alterac¡ón dc los ccosistemas:
En el Distr¡to de lmaza, la alteración de los ecosistemas produce algunos efectos
tenemos:

/ sequias
r' Disminución de la biodiversidad
/ Reducc¡ón del suministro de madera entre otros.

Rcducción del b¡cncstar dc la población:

En el d¡strito de lmaza, la reducción del bienestar poblacional se viene
ocasionando por la contam¡nación antróp¡ca y la degradac¡ón del amb¡ente
estas condiciones afectan la v¡da de la población del d¡strito; muestra de ello
es el aumento de m¡grac¡ones hac¡a las c¡udades, el camb¡o del uso de suelo, la
pérdida de práct¡cas ancestrales, entre otros.

EDUCCA

CAUSAS

Alterac¡ón de los
ecos¡stemas

L¡m¡tado acceso a la

información ambiental
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Misión
Promover la educación, cultura y c¡udadanía ambiental, para que la población adopte buenas
práct¡cas amb¡entales que permitan mejorar la calidad de v¡da y sosten¡b¡l¡dad de su local¡dad.

v¡s¡ón:
contar con ciudadanas y ciudadanos amb¡entalmente responsables, que part¡c¡pen act¡vamente
en la gest¡ón ambiental local.

vt. OBJETIVOS

Ob¡etivo Generala

MARCO I.IGAt

contribu¡r a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la participación ciudadana de

niñas, niños, adolescéntes, jóvenes y adultos del distrito de lmaza, alin€ados a los obj€t¡vos
de desarrollo sosten¡ble y normativas ambientales vigentes.

b. Objet¡yos específicos

o Promover de manera articulada y concertada acc¡ones que contr¡buyan a fortalecer la

cultura ambiental de la población para enfrentar los problemas ambientales.
. Promover la partic¡pación activa e informada de los d¡ferentes actores soc¡ales del

d¡str¡to de lma¿a.

. Fomentar la ¡mportancia de la conservación de los recursos neturales.

Para promover el Programa Municipal EDUccA a nivelnacional, se ha tomado en consideración
las leyes y normas que permiten a los gob¡ernos locales, en el marco de sus funciones,
implementar acc¡ones orientadas a desarrollar la educación y la cultura amb¡ental en el país para

lograr ciudadanos ambientalmente responsables. As¡m¡smo; se han dado una ser¡e de polít¡cas,

planes y normas nacionales para impulsarlo y el sector amb¡ente ha aprobado normas técn¡cas
que incorporan el componente de educación ambiental y part¡cipación ciudadana como parte

de sus procesos de ¡mplementac¡ón y cumplim¡ento con enfoque de género € intercultural¡dad.
se detallan a cont¡nuación las regulaciones y normas relat¡vas a la educación, cultura y
ciudadanía ambiental:

7.1, Normas nacionales;

Léy '27972: tcy or8ánica d. Municlpalidadcs
Publicada el 27 de mayo de 2003 en el diario of¡cial "El Peruano", establece que las

munic¡pal¡dades, según su condición, asumen competenc¡as y funciones según materias,
tales como:
o Promover la educación e invest¡gación ambiental en su localidad e incentivar la

part¡c¡pac¡ón ciudadana en todos sus niveles (su numeral 3.3. del numeral 3 del artículo
731.
. Promover la cultura de la prevenc¡ón mediante la educación para la
preservación del ambiente (numeral 13 del artículo 82).
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Decrcto Supremo N'017-2O12-ED, que aprueba la Polít¡ca Nacional de Educac¡ón
Ambicntal
Publicado el 30 de d¡ciembre de 2012 en el d¡ario oficial "El Peruano", tiene por objet¡vo
general desarrollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la formación de una

ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad peruana sostenible,

compet¡tiva, inclusiva y con ident¡dad. As¡mismo, ¡ndica en sus L¡neamientos 4.6

numerales ,., 3 y 4; 4.7 numeral 4 lo s¡guiente: (4.6.1) Promover la educac¡ón ambiental
en los procesos de part¡cipación ciudadana informada, eficiente y eficaz; (4.6.3)

Promover la cultura del d¡álogo, part¡cipación y concertac¡ón de personas, empresas y

organizaciones para el desarrollo de la educación ambiental; (4.6.4) Promover el

voluntar¡ado en los procesos de educación ambiental; (4.7.4) Desarrollar
proced¡m¡entos de seguimiento, mon¡toreo, evaluación, reconoc¡m¡ento y difusión del

desempeño y logros en educ¿c¡ón, cultura y ciudadanía amb¡ental.

Decreto supremo N' 0062019-M|NAM, que aprucba rl Reglamento d€ la L€y N'
3@84, Lcy qua regula el plástico dc un sob uso y los rccip¡cntas o €nvascs
descertablas.
Publ¡cado el 23 de agosto del 2019 en el diario oñcial "El Peruano", en cuyo artículo 21

referido a las acciones de comun¡cación, educación, capacitación y sensibil¡?ac¡ón

real¡zadas por los gobiernos locales, determ¡na que los m¡smos, en el marco de sus

competenc¡as, real¡zan semestralmente acciones de comunicac¡ón, educac¡ón,

capac¡tac¡ón y sensibilización a los comerc¡antes de los bienes de plást¡co y a la

ciudadanÍa sobre el consumo responsable de los b¡enes de plástico y el recicla.ie de sus

res¡duos, en el marco de sus Programas Municipales de Educación, Cultura y

Ciudadanía Ambiental.

Decreto Supremo N' 0112019-M|NAM, que aprueba el RcSlamento de la Lcy N'
30754 Lcy Marco sobrc Cambio Climático

Publicado el 3L de d¡c¡embre del 2019 en el d¡ar¡o oficial "El Peruano", dispone en el

numeral 1 del literal B del artículo 70, que los gob¡ernos locales deberán elaborar,

aprobar, ¡mplementar, actua¡¡zar y d¡fund¡r los programas municipales de educación,

cultura y ciudadanía ambiental que incorporen la temát¡ca de camb¡o cl¡mát¡co

considerando los conocimientos, saberes y práct¡cas trad¡cionales y ancestrales de los

pueblos indígenas u or¡g¡narios, de conformidad con el numeral 3 del artículo 27 del

Conven¡o N' 169 de la OlT.

Dcffeto sup¡cmo N' 02:l-2o21-MlNAM, qu. aprucba la Política Nacional delAmbiente
a I 20:lO

Publicado el 22 de julio del 2021 en el diario oficial "El Peruano", determina en su

Objet¡vo Pr¡oritar¡o 9. Mejorar el comportamiento amb¡ental de la ciudadanía, en el

l¡neamiento L9.l Garanti2ar la integración delenfoque ambiental en la educac¡ón formal
y comun¡taria, en su serv¡cio OP9.51 tortalec¡m¡ento de capacidades ¡nstitucionales a

los gob¡ernos subnac¡onales, para la ¡ncorporac¡ón del enfoque amb¡ental en la

educación comunitaria; establece como indicador de cobertura el porcentaje de

gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de

Educac¡ón, Cultura y C¡udadanía Amb¡ental (Programa Mun¡c¡pal EDUCCA).
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Defirto supremo N¡ 001-2022-M|NAM, quc modifica cl Rctlamcnto dcl Deff€to
Legislativo Ne 1278, Decreto Let¡slativo que aprueba la Ley dc Gcst¡ón lntegral de
Res¡duos sólidos, aprobado mcdiantc Dccrcto suprrmo Nr 014-20u-MlNAM, y el
Retlamento dc la Lcy Ne 29419, Ley que retula h actividad de los recicladores,
aprobado mediant. Decr€to Supremo Nr 005-20l(}MlNAM. Artículos 19' y 129'.

Resolución M¡n¡stérial N' 0O:}2023-MINAN: lnstruct¡vo para elaborar e implementar
clprograma Municipal EDUCCA. Publicada el 7 de enero de 2023 en el diario of¡c¡al "El

Peruaño".

\r

D'

7.2 Normas locálcs:

Ordcnenra munlclprl Nl 011 - 2022 - MDI/A; Ordenanza que regula el manejo de los

residuos sólidos de la construcción y demolición en espacios públicos en el distrito de

lmaza.

Ordcnanla munlclp.l Ni 012 - 2022 - MDI/A; ordenan2a que reSula la formal¡zación

de rec¡cladores de residuos sól¡dos €n el ámb¡to del d¡strito de lmaza.

ordan¡nza municlpal Nl 012 - 2022 - MDI/A; ordenanza que regula la Rehabilitación
de Ambientes Degradados en el d¡str¡to de lmaza.

VIII. POBLACIóNOBJETIVO

La población objet¡vo estará representada pori

o Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educac¡ón

básica

. Jóvenes de un¡vers¡dades, ¡nstitutos y otras organizaciones soc¡ales entre 18 y 29

años

. Población en general mayores de 30 años

El Programa Munic¡pal EDUCCA - IMAZA, cuenta con la siguiente población objetivo:

l/.a.
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Programa Municipal
EDUCCA - IMAZA

Escolares

PROMOTORES
ESCOTARES

Jóvenes

PROMOTORES
AMEIENTATTS JUVENITES

Población en general

PROMOfORES
AMBIENTAIfS

coMu¡¡rTARros
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a Promotores ambicntalcs escohrcs (PAE)

La formación de promotores amb¡entales escolares, busca promover, fortalecer y art¡cular
las acciones de educación ambiental que las ¡nstituc¡ones educat¡vas v¡enen desarrollando,
ya que la comun¡dad educativa t¡ene un rol clave en la educación, cultura y ciudadanía
ambiental. La promotoría ambiental escolar fomenta la part¡cipac¡ón de niñas, niños y
adolescentes en la gest¡ón ambiental local, promov¡endo la corresponsabilidad c¡udadana,
para la preservación, el cuidado del amb¡ente y uso sosten¡ble del ambiente y sus recursos
med¡ante la promotoría amb¡ental escolar.

Les/los promotorelas ambiental€s escolares (PAEI son líderes ambientales, formados
para generar conc¡encia, participac¡ón y cültura ambiental entre los miembros de su

¡nst¡tuc¡ón educativa y fuera de ésta, en sus casas, barrios y otras instituciones educativas.

b, Promotores ambi€ntales juveniles

La formación de promotores ambie¡tales juven¡les, busca fortalecer la participac¡ón en el

desarrollo sosten¡ble de una comunidad. La base de la promotoría amb¡entaljuven¡l es el

trabajo organizado en torno a un objetivo común, apoyando en procesos de sensibilización,
educación, movilización, comunicación y organización.

Las/los promotores ambientales juven¡les (PAJ), son gestores locales que llevan la agenda

amb¡ental del país a un plano local y se encargan de movili:ar a la ciudadanía para la

real¡zación de acciones a favor del embiente de su comunidad, aportando así al

cumplimiento de las metas establecidas por el Estado Peruano en materia amb¡ental.

c. Promotores amb¡entales comun¡tarios

La promotoría amb¡ental comunitaria busca fortalecer el liderazgo comun¡tar¡o y la

¡dentidad colect¡va para incidir en la mejora de las condiciones de vida de la comunidad,

reforzando su sentido de p€ñenencia para motivarlos a la acción. Adicional a ello, aportan

al control público (de las/los ciudadanas/os, vecinas/os o comuneras/os) sobre la gest¡ón

ambiental local (pública o privada), see vía al€rtas ambientales (preventivas de riesgos o

problemas), denunc¡as ambientales (por posibles incumpl¡mientos, faltas, infracciones o

hasta pos¡bles del¡tos) o, de modo proactivo, propone ¡n¡c¡ativas o ¡deas de proyectos.

Las/los promotor.s ambirntal.s comuñlt¡r¡os (PAC), son líderes locales (vecinos,

comuneros, d¡r¡gentes, profesores, catequistas, trabajadores, comerc¡antes, transportistas,

atricultores u otros), que contribuyen a la veedurla y vigilancia ciudadana.

Lennin n
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EDUCCA
IX. tfNEAS DE ACCIóN Y ACTIVIDADES

A cont¡nuac¡ón, se detallan los ¡nd¡cadores de seguim¡ento:

o
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LíNEA dE ACCióN 1: EDUCACIÓN AMBIENTAT ESCOLAR

1.1
Fornración de
promotores

ambicntales
escolares (PAE)

. Número de PAE acred¡tados.

. Número de eventos de capac¡tac¡ón lcharlas
y/o talleres) dirigidos a los PAE y/o docentes.

. Número de PAE capacitados.
¡ Número de docentes capac¡tados

considerando sexo (mascul¡no, femenino),
. Número de instituciones educativas que

participan en el Programa Mun¡cipal EDUCCA.

. Número de proyectos amb¡entales
implementados por los PAE y docentes.

o Número de PAE reconocidos.
. Número de docentes reconoc¡dos.
¡ Número de inst¡tuc¡ones educativas reconoc¡das.

Línea de acción 2: EDUCACIÓN AMBIENTAT COMUNITARIA

Número de espacios públicos que educan
amb¡entalmente hab¡l¡tados.
Número de actividades de promoción culturaF
amb¡ental implementadas.
Número de personas que partic¡pan en las

actividades de promoc¡ón cultural-ambiental
realizadas.

Diseño e
implcmcntación de

espacios públ¡cos que

cducan

ambi€ntalmente

Diseño e
implemcntación de

campeñas inforff¡atívas
y evcntos

2.7

2.2 . Número de campañas informativas realizadas.
o Número de personas que part¡c¡pan en

campañas ¡nformativas.
. Número de eventos realizados con

temática amb¡ental.
. Número de personas que part¡c¡pan en eventos.
o Número de personas alcanzadas por

publicac¡ón en redes sociales/año.
. Número de material comunicacional

audiov¡sual Benerado.
o Número de material comun¡cacional

gráfico generado.
. Núm€ro de horas de difus¡ón de temas

amb¡entales en medios de comunicación
local (excepto redes sociales).

3!¡ w Yfillui

Municipalidad Distrital de lmaza
Bagua - Región Amazonas

Líneas de acción/actividades lndícadores
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2.3

Formación de
promotores

ambientales
juveniles (PA.l)

2.4

Formac¡ón de
promotorcs

ambientales
comunltar¡os (PAC)

o Número de PAC acred¡tados.
o Número de eventos de capac¡tación (charlas

y/o talleres) d¡r¡g¡dos a los PAc.
. Número de actiüdades (eventos y/o campañas

¡nformat¡vas y educ¿tivas) en la que participan

los PAC.

. Número de proyectos amb¡entales
implementados por los PAC.

o Número de PAC reconoc¡dos.

Mun icipalidad

Sub Gerencia de sancam¡cnto y
Gestión Ambiental.
Area técnica municipal.
Area de L¡mp¡eza Pública y
tratam¡entos de Residuos Sól¡dos.

Sub gercncie dc grstión de ricsgos de
desastrcs.
sub gercncia d. S€guridad Ciudadana,
Fiscal¡zac¡ón y control.

f§ll
ull
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. Número de PAJ acred¡tados.

. Número de eventos de capacitación (charlas
y/o talleres) dirigidos a los PAJ.

o Número de horas de capacitac¡ón que rec¡ben
los PAl.

. Número de actividades (eventos y/o campañas
¡nformalivas y educativas) en las que
part¡cipan como PAJ.

o Número de proyectos ambientales
implementados PAJ.

¡ Número de PAJ reconocidos.

Alhdos internos
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FINANCIAMIENTO
Para la implementacióñ del Programa Municipal EDUccA - lMAzA, se contará con los recursos

mun¡c¡pales de la Suts Gerenc¡a de saneam¡ento y Gest¡ón Ambiental, a través de las

asignac¡ones presupuestales que no resultan en productos, el cual estará al¡neado al Plan

Operativo lnstitucional, asim¡smo, se podrá acceder a recursos adicionales a través del Programa

de lncent¡vos a la Meiora de la Gestión Munic¡pal y de los programas presupuestales como el
PPR 036 "Gestión lntegral de Residuos Sólidos", act¡v¡dad 5006157.

Se podrá incorporar f¡nanciamiento no munic¡pal correspond¡ente a los aportes de las

¡nst¡tuc¡ones y/u organizaciones comprometidas con la ¡mplementac¡ón de las activ¡dades del
Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal EDUCCA-lMAZA.

REPORTE DE ACTIVIDADES

cada año, la munic¡pal¡dad presentará al M¡nisterio del Ambiente 3 reportes de evaluación y

seguimiento del Plan de trabajo anual:2 reportes de seguimiento y 1 reporte de la evaluación
ñnal.
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Municipalidad Distrital de lmaza
Bagua - Región Amazonas

Sector pr¡vado en general

lñstituc¡oñés de formáción

académica
IESfP TSAMAIAIN

INSTITUTO SU PERIOR ANDRE VESALIO

PROGRAMA JUNTOS.
flscALtA
.JUZGADO DE PAZ

SERNAMP
OFICINA AGRARIA

BANCO DE LA NACION
CENTRO DE SATUD CHIRIACO
ESTRATEGIA RURAI

Med¡os de comun¡cación . SETVA Mlx

. NINGUNO
Otros

E
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Aliados externos

. EMPRESAS UNIDAS DE AUTOS BAGUA -IMAZA.

. EMPRESAS UNIDAS DE COMBIS.

. OCAM

. FEMAN

. GOBIERNO TERRITORIAL AWAJUN (GTA)

lnstituc¡ones estatales


